RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0003064, Ent. N° 5681/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el convenio a suscribir con IZCALI S.R.L.;


RESULTANDO:
1) que por nota de fecha 6 de octubre de 2015 se remite proyecto de Convenio a suscribir con la institución IZCALI S.R.L., para la atención de los pacientes con consumo problemático de drogas que ASSE le derive a este último;


 
2) que IZCALI SRL es una institución habilitada por el Ministerio de Salud Pública dedicada a la rehabilitación y reeducación de pacientes toxicómanos que cuenta con un centro diurno y de internación para rehabilitación de pacientes fármaco dependientes con personal especializado;

                             
3) que del texto del proyecto del  convenio, surge que:
3.1) Izcali SRl  se obliga a brindar los servicios necesarios para el funcionamiento del centro diurno, centro nocturno y residencial para la rehabilitación de pacientes con consumo problemático de sustancias, garantizando la atención gratuita de los pacientes usuarios de ASSE, quienes deberán representar como mínimo un 50% de la capacidad de atención de cada una de las modalidades de atención; 

IZCALI SRL rendirá cuentas mensualmente a  ASSE con un plazo máximo de 20 días corridos de finalizado el mes, junto con el informe de revisión limitada, de no cumplirse con lo previsto, ASSE no transferirá la partida mensual establecida;

3.2) ASSE se obliga a  permitir que IZCALI SRL usufructúe en forma gratuita la planta física como hasta el presente, y el equipamiento que se le proporcione y  aportar la partida mensual que asciende a la suma de  $ 862.755 más IVA, ajustándose anualmente, siendo el primer ajuste en julio de 2016 según la siguiente paramétrica: 20% de IPC y 80% Salarios. Este precio abarca la contratación de 20 camas. En cuanto a los pacientes diurnos el equivalente, es el de dos pacientes diurnos por un paciente internado, por lo que el precio para dos pacientes diurnos equivale al de un paciente internado (residente)
          La Dirección de Salud Mental  y Poblaciones Vulnerables de ASSE podrá designar: un grupo de seguimiento del Convenio y colaborar en la resolución de eventuales dificultades;  un técnico o equipo para la observación del proceso de rehabilitación de los pacientes y para las tareas de coordinación entre la red Asistencial de ASSE y el Centro IZCALI;

3.3)  el plazo del convenio es de un año a partir de la intervención del gasto por este Tribunal, prorrogable automáticamente por dos períodos iguales;

                                 
 4) que ASSE, por nota de fecha 6/10/15, informó que la contratación se realiza al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 10 del TOCAF, por ser IZCALI SRL la única institución con la capacidad y experiencia necesaria para brindar los servicios que se contratan, acompañándose  informe realizado por la Dirección de Salud Mental y Poblaciones Vulnerables de Asse, en el cual se expresa que IZCALI SRL presenta características únicas hasta el momento, en la metodología de tratamiento, rehabilitación y reeducación de pacientes afectados por el consumo de sustancias psicóticas, así como en el proceso de deshabituación en mediana estadía, con experiencia clínica y de investigación con más de 20 años de trabajo para el Estado; 


CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08.08.07 creó como servicio descentralizado la Administración de los Servicios de Salud del Estado con competencia en todo el territorio de la República, formando parte del Sistema Nacional de Salud, desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República, siendo actualmente el principal prestador estatal de atención integral a la salud; 

                                 
 2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 5º Literal G) de la referida Ley, el Directorio de A.S.S.E. está facultado a “suscribir con otros servicios de salud, públicos o privados, compromisos de gestión concertada, evitando la superposición innecesaria de servicios y la insuficiente utilización de los recursos humanos y materiales”;
                                 

3) que en virtud de lo expresado, A.S.S.E. tiene competencia para la suscripción del presente convenio;                          

                                 
4) que la contratación remitida se efectúa  al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 10 del TOCAF para  contratar directamente, que prevé la notoria escasez de los bienes o servicios a contratar, extremos que en la especie se ven configurados (Resultando 8);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir entre la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.)  e IZCALI S.R.L.;

2) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, cometer al Contador Delegado   la intervención de los gastos emergentes del mismo,  previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajuste a las remitida a este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010;

3) Comunicar al Contador Delegado  y

4) Devolver las actuaciones. 

lm

